
 TILDE DIACRÍTICA

La tilde diacrítica se coloca sobre ciertas palabras para distinguir entre diversos 

significados del vocablo, aunque según las reglas generales no corresponda 

colocar tilde. Hay varias categorías: 

a. MONOSÍLABOS con distintos significados (los monosílabos, salvo las

excepciones descritas a continuación, no llevan acento):

o más (cantidad): Quiero más comida.
o mas (pero): Le pagan, mas no es suficiente.

o tú (pronombre personal): Es preciso que vengas tú.

o tu (posesivo): Dale tu cartera.

o él (pronombre): ¿Estuviste con él?.

o el (artículo).

o mí (pronombre personal): Todo esto es para mí.

o mi (posesivo): Trae mi calendario.

o sí (afirmación): Él sí quería.

o sí (pronombre): Lo atrajo hacia sí.

o si (resto de los casos): Pregúntale si quiere venir.

o dé (del verbo dar). Cuando se le une algún pronombre, también se

acentúa: Déme ese dinero.

o de (preposición).

o sé (de los verbos ser o saber): Yo no sé nada, Sé un poco más educado.
o se (resto de casos).

o té (bebida y planta).

o te (pronombre).



b. PARA EVITAR CONFUSIONES, lo que se conoce como anfibología (en caso de

que no existiese confusión, podemos prescindir de la tilde):

o sólo (adverbio, equivalente a solamente): Sólo me quieres para eso.
o solo (adjetivo, sin compañía): No estés solo.

o aún (todavía): ¿Aún no ha llegado?.
o aun (resto de casos): Ni aun él pudo hacerlo.

o éste, ésta, ése, ésa, aquél y aquélla (pronombres).

o este, esta, ese, esa, aquel y aquella (acompañando a nombres y referidos a

él, adjetivos).
o esto, eso y aquello no llevan tilde nunca.

c. EN INTERROGACIONES, ADMIRACIONES O EXPRESIONES DE

CARÁCTER DUBITATIVO (también en oraciones que presenten un matiz

interrogativo o dubitativo, aunque no existan signos de puntuación o admiración),

también se acentúan:

o cómo: ¡Cómo que no!, Me pregunto cómo habrá venido.

o cuál: Esa es la habitación en la cual estuvieron, ¿Cuál es el tuyo?.

o quién: ¿Quién lo ha dicho?

o qué: Pídele lo que te debe, No sé qué hacer.

o dónde: ¡Dónde fuiste a pedir dinero!.

o cuándo: Hazlo cuando tengas tiempo, ¿Cuándo vienes?.

o cuánto, cuán: No te imaginas cuán ridículo estás, ¿Cuantas cosas has
traído?.

o por qué (interrogativo): ¿Por qué no vienes?.

o porque (conjunción). Porque te quiero a ti

o porqué (nombre): Este es el porqué de su decisión.

o por que (por el cual o la cual): ¿Cuál es la razón por que te fuíste?

d. el hecho de que tales palabras vayan en una oración interrogativa o exclamativa no

significa que tengan sentido exclamativo o interrrogativo. Si no lo tienen, no deben

llevar tilde:

o ¿Eres tú quien lo ha hecho? (la pregunta se refiere a tú)
o ¡Vendrás cuando te lo diga!

e. LA CONJUNCIÓN O DEBE LLEVAR TILDE CUANDO ESTÉ SITUADA
ENTRE DOS CIFRAS, para que no se confunda con el número cero.




